
�- Hospital Clínico
SaludMadrid San Carlos 

AMPA 2020-0-158 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS DE ACUERDO MARCO PARA SUMINISTRO 

DEL MEDICAMENTO INMUNOGLOBULINA HUMANA NORMAL ENDOVENOSA CON 

DESTINO AL SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE 

MADRID, 

El presente pliego de Prescripciones Técnicas, de acuerdo con el artículo 124 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, forma parte del 
Pliego de Cláusulas Administrativas particulares para la adquisición del SUMINISTRO 
DE INMUNOGLOBULINA HUMANA NORMAL ENDOVENOSA CON DESTINO AL 
SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID 

1. OBJETO

Este contrato tiene por objeto la adquisición de medicamentos según el número de 
lote, orden e importe que se indica en el Anexo 1, para el Hospital Clínico San Carlos. 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS COMUNES A TODOS LOS LOTES

•!• Características legales y técnicas 

Todos los medicamentos deberán tener el registro correspondiente por las 
Autoridades Sanitarias para ello acreditarán: 

• Autorización para comercializar el medicamento objeto del contrato, por
parte de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.

• Los productos ofertados deben cumplir la legislación vigente o la que resulte
de aplicación durante toda la vigencia del contrato, (control de fabricación,
distribución, formalidades administrativas, etc), y en concreto:

o RO legislativo 1 /2015, de 24 de julio, texto refundido de la Ley de
Garantías y uso Racional de los Medicamentos y Productos Sanitarios.

o RO 1345/2007, de 11 de octubre, por el que se regula el procedimiento
de autorización, registro y condiciones de dispensación de los
medicamentos de uso humano fabricados industrialmente.

o El órgano de contratación podrá ordenar la realización de cuantos
controles de calidad considere necesarios del material suministrado. El
incumplimiento de los márgenes de calidad podrá llevar consigo la
resolución del contrato.
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DESCRIPCIÓN 

lllNMUNOGLOBULINA HUMANA NORMAL (DOE) INTRAVENOSA al 5% 

2 INMUNOGLOBULINA HUMANA NORMAL (DOE) INTRAVENOSA al 10% 

En Madrid, a 23 de junio de 2020 

GRAMOS 

estimados 

12 meses 

AMPA 2020-0-158 

IMPORTE IMPORTE 
IMPORTE TOTAL 

GRAMO {IVA GRAMO {IVA 
{IVA no incluido) 

no incluido) incluido) 

IVA 
IMPORTE TOTAL € 

{IVA incluido) 

40. 700 40,90 42,5360 1.664.630,00 66.585,20 l. 731.215,20

28.025 40,90 42,53601 1.146.222,501 45.848,901 1.192.071,40 
2.810.852,50 112.434,10 2.923.286,60 

_ .. ��t1 Hospital Clín(c.

.-.., .. · s e 1 :-,.,. SaludMadrid a n ar OS 
Jefe de Servicio de Farmacia 

Fdo.: Dr. J. M. Mart!nez Sesmero 
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